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"Perfeccionamientos en la  fabricación de hiloa 

•’mixtoa ae seaa a rt if ic ia l  y ae otras fib ras”*

bo^.iui tantea: uomptoir de l'Industrio linier*.,
residentes en: n 2 9, ruc a'llzés, Paris, 
Erancía*

jís un hecho comprobaao que los hilos mixtos 

o combinados que se fabrican con arreglo a los 

proceaimientos orainarioe, mezclando la  seda a rt if ic ia l  
con otras fibras textiles, se comportan mal bajo la  

5. influencia de determinados agentes exteriores, y muy
especialmente la  humedad* Estos defectos se manifiestan 

aun uespula ae una corta permanencia «n el almacén,
(hilos con b r i l lo ) ,  y en particular cuando en el curso 

ae las operaciones destinadas al tratamiento de los 

10* tejidos fabricado*, con esta clase de hilos, se procede a
operaciones tales, como el blanqueado, clorataao, aciuulaao, 
tinto u otras. La seda a rt if ic ia l  y las danás fibras 
textil^*, so comportan de maneras muy diferentes en d  
curso de estos tratamientos* r l hilo mixto se deforma 

15. ae moao desigual en el producto iinal obteniuo, ya sea
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-cejauu liso , cruzado, de puní;o, pasamanería u otro, 
pcraienao así sus buenas calidades*

Los tratamientos por vía húmeua, están encaminados 

especialmente, en lo que respecta a la  seda art if ic ia l,  
y muy especialmente a los hilos de viscosa, a disminuir 
su resistencia, aumentar la  elasticidad remanente, y 

provocar una dilatación no isotrópica tes decir, que 

difiere en las diversas d i r e c c ió n ), sensible y muy 

rápida*
ü¿L invento consiste, por una parte en utilizar  

estas dos últimas propiedades para poner el hilo de 
seda a rt if ic ia l en condiciones de quc reúna, desde el 
junto de vista de la  elasticidad y de la  dilatación 

propiedades que se asemejen en todo lo posible a las de 

los textiles, en tooos los estado*, con los cuales habrá 

u.e asociarse o combinarse por* ultimo, y, por otra parto, 
en emplear un método de combinación de la  seda 

art if ic ia l con las demás fibras textiles que difiera  

de los métodos usuales*
Los métodos usuales para la  fabricación de hilos 

mixtee, pueden, en efecto, dividirse en dos clases 
principales • Una de ellas consiste en introdmir 

un tanto arbitrariamente ji una mecha heterogénea, el 
número de briznas o fibras discontinuas conveniont^s, 
ue seda a rtif ic ia l y de otro u otros textiles; hecho 

esto, la  mecha es luego tratada en la  forma ordinaria 

r-.n la  hilandera mecánica. La otra consista en hilar  
separadamente la  seda artif ic ia l y el otro o los demas 
textiles, y en formar luego meuiante una operación uo 
retorcido, un hilo completo que comprenda un determinado 
número de elemento*, ya hilados, l*y a Veces retorcido*,), 
de seda a rt if ic ia l y ¿Jotro o de los otroa textiles.

¿1 método de combinación de fibras que se utiliza  

con arreglo a este invento, consista en agregar «n la  

hilandera mecánica fibras o briznas de seda artific ia l
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ya hilados y retorcidos,a la mecha compuesta de fibras 

sin hilar de otra materia textil (o de varias materias 

textiles), y en hilar la  mecha mixta o compuesta asi 

obtenida.
al procedimiento que constituye el Objeto del 

presente invento, consiste en hacer pasar por la  hilandera 

mecánica, una mecha compuesta de libras no hilaaas de 

una materia textil (o de varias materias textiles combinadas^ 

y cíe briznas o libras c*e seda art if ic ia l ya hiladas 

y en h ilar el conjunto, debiendo ponerse los hilOo ue 

seua, mediante un tratamiento húmedo apropiado, en el 
estado de plasticidad conveniente en el momento mismo 

de la  operación de hilatura.
k1 tratamiento húmeao que, con arreglo a esto

invento, habrán de experimentar los hilos de seua, (y muy 
ospecialmenté los de viscosa), se aplica inmediatamente 

antes de la  operación de hilatura. Este tratamiento 

puede ser aplicado directamente a las fibras de seda 

solas, haciendo pasar estas últimas por una cuba o 
baño aue contenga el líquido de tratamiento o entre unos 

tampones o rodillos impregnados de dicho líquido, para 

remojar las fibras de seda en el momento antes de ser 
introducidas en la mecha, en la inmediata proximidad de 

los cilindros descargadores y por delante de estos.
También es potestativo hacer pasar la  otra o las demás 
materias textiles por el mismo baño, y hasta es posible 

impregnar la  sena artif ic ia l de líquido, pero de una 

manera indirecta, haciendo pasar la  mecha no hilaaa 

por un baño o entre tampones o rodillos que contengan 

el líquido conveniente, y en añadir luego a esta mecha 

remojaua fibras de seda en estado seco verificándolo 

por delante de los cilindros descargadores, ue cuya 

manera las fibras de seda que se hallan en contacto 
con la  mecha mojada, se impregnan de líquido y adquieren 

el debido estado de plasticidad para la  operación de la
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hilatura.. Un caso especial y muy favorable consiste 
en utilizar con este fin las instalaciones existentes 

de hilanderas mecánicas con fibras húmedas*
tíl líquido utilizado para poner las fibras de 

seda en el estado plástico conveniente, podrá ser 

agua sola, o de preferencia, una mezcla de alcohol y de 

agua; se podrán conseguir determinados efectos especiales 

añadienuo al alcohol diluido, una mezcla de aldehido 

rórmico o de ¡jus derivados con un fenol.
uomo es consiguiente, las proporciones de los 

diferentes elementos del baño habrán de variar según 

la naturaleza misma de dichos elementOo y de las materias 

textiles mismas en todos los estados que se trate de 

combinarlas y de h ilarlas. Será preciso determinar 
estas proporciones o porcentajes en cada caso, según la 

índole de hilatura definitiva que se desee obtener 
y según las propiedades mismas de la seda art if ic ia l  
a tratar.

Si se toma, por ejemplo, seda de viscosa que 

manifieste en presencia de agua pura, una disminución 

de resistencia del 60$ y un aumento de elasticidad 

ael 405&, habrá necesidad de estudiar las proporciones 

de alcohol que deban añadirse con arreglo a las 
propiedades de los hilos de las demás materias textiles 

con los cuales haya de combinarse la  viscosa.
Tratándose de mezclar o combinar los hilos de 

viscosa con fibras textiles de origen animal, será 
convenientw reducir la disminución de resistencia al 
o0$% y el aumento de elasticidad al 165b.

Si se trata de materias textiles procedentes 
del reino vegetal, convendrá rebajar la  disminución 
de resistencia al 15$ y f i ja r  el aumento de elasticidad 

en el 25$*
Tratándose de textiles elaborados con fibras 

liberianas o pericislicas ue ta llow de las uicotiledonas 

habrá necesiuau de reducir la  disminución de resistencia
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al 50i» y el aumento d© elasticio.au a <¿5c/o*
Por xíltimo, tratándose de la  unión o mezcla de

varios de estos textiles, en estaao do mecha o ue hilatura,
con seoa, convendrá determinar basándose en los datos
que anteceden, la§ calidades de resistencia y de elasticidad

que deban uarse a la  seoa.
Las proporciones de las mezclas a elegir en cada 

uno de los casos, variarán entre el cero y el 50f°.
Los hilos mixto o que resultan de la aplicación del 

procedimiento anteriormente descrito , conservan exacta­
mente el mismo aspecto y la  misma duración que si hubiesen 

sido fabricados únicamente con los hilados o las mezclas 

de hilatura u otras que la  seda a rtif ic ia l que entren 
t¡n su composición. Los tejidos llanos, cruzados o 
de punto asi como las labores de pasamanería y demas 
productos a base de estos hilos mixtos, podran suírir 

sin menoscabo alguno, los mismos tratamientos mecánicos, 

que si no contuviesen seaa a rt if ic ia l*

N 0 I__Ai__
Habiendo ya descrito ampliamente la  naturaleza 

de nuestro invento, asi como la  manera de llevarlo a la  
práctica, debemos hacer constar que las disposiciones 
anteriormente descritas son susceptibles de ligeras 
modificaciones de detalle, sin que se altere el principio 

fundan ental del invento. También se hace constar que dicho 

invento se refiere a la  patente francesa de fecha £5 de 

Marzo de 19¿9, acogiéndose, por lo tanto, a los Convenios 
Internacionales en vigor, y lo que constituye la esencia 
del invento y por lo que solicitamos patente de invención 

por veinte años en üspaña es por: "Perfeccionamientos en 
la  fabricación de hilos mirtos de seaa a rtif ic ia l y de 

otras fibras"; caracterizándose por lo siguiente:
19.= per un perfeccionamiento que consiste en 

hacer pasar por la  hilandera mecánica una mecha compuesta
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ae libras no hiladas de una materia textil, (o ele 
varios materias textiles asociadas), y de laiznas o 
fibras de seua a rtif ic ia l,  previamente hiladas, y en 

hilar este conjunto de fibras, debiendo ponerse los 

hilos de seaa, mediante un tratamiento húmedo apropiado 

en el conveniente estado de plasticidad en el momento 

mismo de ir  a hilarlos.
22# = La fabricación de hilados mixtos compuestos 

de seda a rtif ic ia l y de otros textiles, con arreglo a 

la  reivindicación 1&, caracterizada por el hecho de 

que la  mecha de fibras no hiladas, y las fibras  

oe seaa art if ic ia l,  son conducidas en junto a los 

cilindros descargadores de una hilandera mecánica, 
después de haber impregnado de un liquido conveniente 
las fibras de seaa a rt if ic ia l,  o la mecha de fibras 
no hiladas o las dos cosas juntas.

32.= La fabricación de hilados mixtos de seda 
art if ic ia l y de otras materias textiles con arreglo
a la  reivindicación 15, caracterizada por el hecho de 

quo los hilos de seda a rtif ic ia l son mojados, bien sea 

directamente, o bien indirectamente por contacto con 
la  mecha no hilada, por medio de una mezcla de agua 
y de alcohol, (en proporciones que variarán entro U y 50^), 
añadiéndose eventualment^ a esta mezcla una proporción 

prudencial de aldehido xórmioO, de fenol y de productos 
derivados.

"Perfeccionamientos en la  fabricación de 

hilos mixtos de seua a rtif ic ia l y ae otras fibras"; tal y 

como queda substancialmente descrito en la presenta 

memoria.
.asta memoria consta de seis hojas escritas por 

una sola cara. Madrid, '¿1 de febrero de 19¿>0.
COMPTOIR DE L*INDUSTRIE LIPIERE
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